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L
a amenaza de un tiroteo en
el Liceo Politécnico de Punta

Arenas no es un hecho ais-
lado. Es, más bien, el sín- miento del sistema educativo, generan
toma visible de una fractura

más profunda que atraviesa hoy al sis-
tema educativo, dada por la creciente
normalización de la violencia -real o
simbólica- al interior de los estable-

cimientos escolares. Lo ocurrido esta

semana en Magallanes, con mensajes
que anunciaban ataques y que incluso
se replicaron en otros liceos de la
región, obligando a suspender clases,
marca un punto de inflexión que no
puede ser relativizado.
La reacción del Servicio Local de Educa-

ción Pública (Slep) de querellarse contra

quienes resulten responsables no sólo

es pertinente, sino que es necesaria. En
un contexto donde la amenaza se instala

como mecanismo de intimidación, la pensión de clases, la intervención de
señal institucional debe ser clara. No se

trata de "bromas" ni de actos impulsivos protocolos de emergencia no solo
sin consecuencias. Se trata de conduc- alteran la rutina. Evidencian que la
tas que alteran gravemente el funciona- escuela, que debiera ser un espacio

La violencia entra al aula

temor generalizado y vulneran el dere-

cho fundamental a la educación.

La violencia escolar ya no se expresa
únicamente en peleas o conflictos entre

estudiantes. Hoy adopta formas más
complejas y peligrosas, muchas veces
amplificadas por redes sociales, por
fenómenos de imitación o por la influen-

cia de hechos extremos que han ocurrido

tanto en Chile como en el extranjero. La

amenaza de un tiroteo -aunque no se
concrete- tiene efectos reales, ya que

paraliza comunidades completas, obliga

a desplegar recursos de seguridad y
rompe la confianza basica que debe
existir en el espacio educativo.

Y ese impacto no es menor. La sus-

fuerzas policiales y la activación de

seguro por definición, comienza a per-
cibirse como un lugar de riesgo. Eso,
en si mismo, es una derrota social.

En este escenario, la querella del Slep
cumple un doble rol. Por un lado, busca

perseguir responsabilidades penales,
estableciendo un precedente necesario

frente a este tipo de amenazas. Por otro,

instala un mensaje institucional en cuanto

a que el sistema educativo no tolerará la

violencia, ni siquiera en su forma anun-
ciada o potencial. Es una linea que debe

marcarse con firmeza, especialmente
cuando la impunidad o la minimización
de estos hechos pueden abrir la puerta

a situaciones aún más graves.

Sin embargo, seria un error pensar que

la respuesta judicial es suficiente. La vio-

lencia escolar y particularmente este
tipo de amenazas- exige una mirada
más amplia. Hay factores estructurales

que no pueden ignorarse. Elementos
a tener en cuenta son la salud mental

deteriorada, los entornos familiares

complejos, el acceso a contenidos vio-
lentos, el debilitamiento de la autoridad

pedagógica y la creciente dificultad para

gestionar conflictos al interior de las
comunidades educativas.

El caso reciente de violencia extrema

en un colegio de Calama, donde un
estudiante perpetró un ataque fatal,
demuestra que las señales previas
-muchas veces desestimadas- pueden

escalar hacia consecuencias irreparables.

No se trata de alarmismo, sino de com-

prender que la frontera entre la amenaza

y la acción puede volverse difusa si no se

actúa a tiempo.
Por eso, la discusión de fondo no puede

limitarse a la sanción. Es imprescindible

fortalecer los sistemas de prevención,

mejorar la convivencia escolar, dotar de

herramientas reales a docentes y equi-
pos directivos, y abordar con seriedad la

salud mental de niños y adolescentes. La

escuela no puede cargar sola con este

desafio, pero tampoco puede quedar
desprotegida frente a él.

Hace

100 años Domingo 11 de abril de 1926

· El impuesto a los perros entrará en vigor próximamente

en Magallanes. Ya se está aplicando en otras ciudades

del pais y es de $10 por cada perro que vive dentro de
los limites urbanos.

· Hace poco se efectuó el enlace matrimonial del señor

Domingo Oyarzun con la señorita Maria Sesnic. Anoche

se celebró el matrimonio del señor Eugenio González
con la señorita Maria del T. Pérez.

Hace

50 años Domingo 11 de abril de 1976

· Una violenta explosión destruyó servicentro Cristóbal

Colón en Avenida Colon. Cuantiosas pérdidas y bajo
seguro. Pudo haber tenido consecuencias mas desastro-

sas. Afortunadamente no hubo desgracias que lamentar.

· Aceleradamente se constituye la modema planta fae-

nadora de came de Punta Arenas, establecimiento que
aumentará la entrada de divisas para Magallanes en alre-

dedor de 6 millones de dólares.

Hace

25años Miércoles 11 de abril de 2001

· Quince bomberos intoxicados. Ardió galpón que alma-

cenaba productos químicos. Situado en una parcela de la

prolongación Enrique Abello. Dejó millonarias pérdidas.

Varios cerdos murieron calcinados y por asfixia.

* Las Fuerzas Armadas proponen efectuar simulacros de

catástrofes. La idea es coordinar con organismos civiles

las acciones para socorrer a la población. La experiencia

vivicla durante el terremoto blanco, en 1995, sirvió para
ver carencias.

Hace

12años Viernes 11 de abril de 2014

· El drama de enferma que no tiene luz eléctrica. Camino

a la laguna Lynch, una madre vive su propio calvario,
debiendo recurrir a una bateria para utilizar el monitor

que controla la apnea de sueño.

· Seremia de Transportes y Telecomunicaciones reimpul-

sará proyecto de fibra óptica por Chile. A raíz de "caída".

de internet y fallas anteriores en el suministro.

DR. JUAN CARLOS JUDIKIS PRELLER

PROFESOR TITULAR, DEPARTAMENTO DE

EDUCACIÓN Y HUMANIDADES

UNIVERSIDAD DE MAGALLANES

Amenudo se confunde el con-
cepto de dato con el de infor-
mación, y el de información
con el de conocimiento, lo
que puede conducir a erro-

res y manipulaciones en la toma de deci-
siones. Sin datos no hay información; sin
información no hay conocimiento; y sin
conocimiento se complejiza la decisión.

Los datos (números, letras, signos, sim-

bolos, hechos, etc.) son las unidades basi-
cas de la información y son accesibles por
los sentidos. Los datos que se recogen y

registran son concretos y pueden analizar-
se, procesarse o clasificarse, ya sea para
extraer conclusiones estaclisticas, inferir

patrones o modelos, o incluso influir en
resultados y decisiones, en algunos casos
con intenciones determinadas. La infor-

mación esta formada por conjuntos de
datos ordenados, clasificados y procesa-
dos, y constituye el reflejo de una realidad,

aunque a veces puede incorporar sesgos
orientados a intereses determinados. La

información es concreta y puede mostrar-
se, emitirse o transmitirse. El conocimien
to es la asimilación e integración personal

Más allá del dato: información,
conocimiento y toma de decisiones

de la información recibida o recuperada,
la cual se relaciona con los conocimientos
previos, lo que le otorga su significado. Es
intangible y cada persona lo construye me-
diante su actividad mental, su experiencia
y su interacción con los demás. El saber
es la interconexión: la red de conocimien
tos interiorizados y desarrollados por cada

persona, vinculada tanto a su uso personal
como social, y asociada a un conocimiento
más profundo. El saber es abstracto e im-
plica conciencia del propio conocimiento.

En las sociedades saturadas de datos
e información, como la nuestra, se ha ido
generando un entorno de infoxicación, es
decir, una intoxicación informativa provo-
cada tanto por su superabundancia como
por la proliferación de contenidos trivia-
les, falsos o interesados. Para no perderse
ni intoxicarse en este exceso, es preciso
desarrollar un espíritu critico: detenerse a
pensar, dudar, cuestionar y verificar la co-

rección y autenticidad de lo que se ve, se
lee o se presenta y comprobar que se sos-
tiene en argumentos, fundamentos y refe-
rencias válidas. Sin embargo, en ocasiones,
quienes poseen datos e información los
ocultan o los entregan de manera tardia,
con la intención de influir en decisiones
que deberian fundarse en ellos, favorecien-
do asi conclusiones incompletas, sesgadas
o alineadas con sus propios intereses. Si
bien la transformación de la información
en conocimiento, y la posterior generación
de saber y opinion, requieren del acceso
a datos e información que los sustenten,
también exigen tiempo para la reflexión.

Reflexionar implica evaluar, validar y con-
trastar la información, asi como compartir
opiniones y puntos de vista, especialmente
cuando las decisiones afectan a una colec-
tividad. En ese sentido, dichas decisiones
forman parte de un saber colectivo que se
construye entrelazando palabras y conoci-
mientos individuales en beneficio del tejido
social y el saber compartido.

Asimismo, en una sociedad en la que la
irrupción de la Inteligencia Artificial (IA] está

desbordando los limites de la enseñanza, el
aprendizaje, la creación artistica y literaria,

y la toma racional de decisiones -además
de poner en duda la veracidad de informa-
ciones e imágenes- , resulta imprescindi-
ble exigir transparencia algoritmica de los
sistemas de IA, especialmente cuando son
aplicados en el ámbito público. Por ello, es
urgente que las universidades elaboren, de
forma participativa y consensuada, y expli-
citen publicamente su postura frente al uso

de la IA, considerando sus dimensiones le-
gales, técnicas, éticas, pedagógicas y aca-
démicas. La universidad preserva, produce
y comparte saberes que configuran el saber
colectivo mediante el conocimiento abierto
y la reflexión critica sobre él y sus implican-

cias. Para ello, precisa total transparencia y
verificabilidad de los datos y de la informa-

ción sobre los cuales se construyen los co-
nocimientos y las realidades. La omisión y
la opacidad informativa son propias de una

carencia de ética académica. Por eso, de-
bemos involucrarnos y tomar conciencia de

la necesidad de saber y comprender mas
alla del dato.
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